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DE 1.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS-

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. < . . « 2 pesetas, ।
Trimestre.. ..lió id. I

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

,precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articido 1,° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anunoios 89 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. j

PRESIDEHCU DEL COMO DE MIMSTROS. ! 
S. M. el Rey (q. D. g.) llegó en la ma- । 

ñaua de ayer áSan Sebastián, donde con- ! 
tinna sin no-vedad en su importante salud. < 

De igual beneficio disfrutan S. M. la i 
Reina Doña Victoria Eugenia, Sus Alte- j 
zas Reales el Principe de Asturias é In- ! 
fautes D. .Jaime y Doña Beatriz, y las de- ' 
m.ás personas de la Augusta Real Familia. 

(tíaceta del 16 de Jiilio de 1909.} ■

NÚM. 1.915. í 

" (le Id praráeid. i
SECRETARÍA. '   j 

Elecciones. i 
OiaOULAR NÚM. 102. i

Confirmado por Real orden de 
11 del actual el acuerdo apelado , 
de la Comisión provincial que de
claró nulas las elecciones muni
cipales celebradas en Castroponce 
de Valderaduey el 2 de Mayo úl
timo, y en virtud de las faculta
des que me confiere el art. 47 de 
la ley Municipal, he acordado 
convocar á nueva elección para 
el domingo L” de Agosto próxi
mo á los efectos de la renovación 
bienal del citado Ayuntamiento, í 
observándose en todas las opera- j 
clones preliminares y posteriores j 
á la elección, cuanto disponen los 1 
artículos 24, 25, 26 al 31 y si- { 
guientes de la ley Electoral de 8 j 
do Agosto de 1907. , j

La Junta municipal del Censo, j 

se reunirá el jueves 22 del actual, 
conforme al art. 37 de la misma 
ley, para designar los dos Ad
juntos que en union iel Presiden
te ya elegido ha de constituir la 
Mesa electoral con los interven
tores que tienen derecho á nom
brar Candidatos.

La proclamación de éstos se 
verificará el domingo 25 en la 
forma y por los procedimientos 
que expresan los artículos 24 al 
31 de dicha ley.

La votación tendrá lugar el ex
presado domingo 1.® de Agosto 
próximo, en la forma establecida 
en los artículos 38 al 48 de la repe
tida ley, y el escrutinio general 
habrá de hacerse el Jueves si
guiente 5, con arreglo á los ar
tículos 50 al 54 de la misma, 
quedando terminado' el periodo 
electoral.

Como disposiciones comple
mentarias para las reclamaciones 
posteriores al escrutinio general 
y declaración de incapacidades, 
regirá el Real decreto de 21 de 
Marzo de 1891, y en cuanto á la 
constitución del Ayuntamiento se 
armonizarán los plazos que la ley 
Orgánica establece en el artícu
lo 52, teniendo en cuenta tam
bien lo. prevenido en el 52 al 64.

Valladolid 16 de Julio de 1909.
£{ Gobernador, 

pliait Antonii |ícrD.

ADWMOTllU.
UlSlITÍillO BE CREIA IJDSTICIA.

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: La importancia cada 
día miyor que tiene el dictamen 
de los peritos para el esclareci
miento de las cuestiones, sobre 
las que ha de recaer el fallo de 
los Tribunales, requiere en mu
chos casos que la aptitud pericial 
no sea sólo la adquirida práctica
mente por el ejercicio da la pro
fusion ú oficio, sino que vaya 
acompañada de conocimientos 
científico's, que explique, con 
fundamentos sólidos, las causas 
determinantes de los hechos, por 
los cuales se han planteado los 
problemas sometidos á la decisión 
del juzgador.

Así ocurre con los que se rela
cionan cou los asuntos propios de 
la carrera de Arquitectura, que 
tan brillante representación tie
ne actualmente en nuestra Pa
tria, y á fin de que la opinion de 
los peritos lleve consigo las ma
yores garantías, siempre que los 
Tribunales necesiten conocería 
en las cuestiones té micas, que 
constituyen la especialidad de 
dicha carrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo .siguiente:

1 .° Se establece en todas las 
Audiencias Territoriales, en cuya 
Jurisdicción existan Asociaciones 
de Arquitectos legalmente cons

tituidas, el servicio de Arquitectos 
forenses. Estos tendrán la obliga
ción do ejecutar cuantos trabajos 
les sean encomendados por los 
Jueces de primera instancia en las 
causas criminales, y demás asun
tos en que se requiera su inter
vención como peritos. Cuando en 
los asuntos civiles hayan de in
tervenir peritos de dicha clase y 
corresponda hacer su nombra
miento al Juez, sin perjuicio del 
derecho que reconocen á las par
tes las Leyes vigentes, serán de
signados precisamente los Arqui
tectos forenses.

2 .® Los honorariosque por sus 
trabajos periciales devenguen los 
Arquitectos forenses se incluirán 
en la tasación de costas cuando 
la hubiere, y so ajustarán á la 
tarifa vigente aprobada por Real 
decreto de 2 de Noviembre de 
1905. Cuando las costas se decla
ren de oficio, ó en el caso do in
solvencia del obligado á satisfa
cerlas, no tendrán derecho á exi- 
eir abonos de honorarios.

3 .® Las Asociaciones de Arqui
tectos establecerán un turno equi
tativo, para que sus asociados 
presten el servicio deque se trata, 
y los Jueces, siempre que la 
tramitación de un asunto requie
ra la intervención de un Perito 
arquitecto, oficiará á ia Asocia
ción para que ésta designe al que 
le corresponda. El así designado 
intervendrá sin nuevo requeri
miento en todas las incidencias 
del mismo asunto, y sólo en el 
caso de imposibilidad material ó
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legal del que venga actuando, se 
reclamará de la Asociación el 
nombramiento de un nuevo Peri
to. Las resoluciones que para el 
cumplimiento de lo que previene 
este artículo adopten las Asocia
ciones QXp'residas, se pondrá en 
conocimiento del Presidente de 
la Audiencia respectiva.

4 .'' El servicio de Arquitectos 
forenses comenzará a prestarse á 
partir del próximo año judicial, 
y se ajustará exclusivamente en 
todas las Audiencias á las reglas 
que establece esta disposición.

5 .® Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se resolverá ouaL 
quier duda á que dé lugar la 
presente, y se dictarán las dispo- 
sicionescomplornentariaí que fue
sen precisas. -

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1909.—Pigfueroa.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

ÍISISTO DS HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente ilel 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación de la industria de 
cosaiios, ordinarios ó recaderos, 
instruido por la Delegación da 
Hacienda de Sevilla, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per
manente de este Consejo ha exa 
minado el expediente- adjunto, 
remitido á su informe con Real 
orden de 28 de Mayo próximo 
pasado y referente á la cuota 
de contribución industrial que 
debe asignarse á los que ejer
cen la industria de cosarios, 
ordinarios ó recaderos, no com
prendida determinadamente en 
las tarifas en vigor y que practi
can algunas personas que vienen 
dedicadas á transportar frutos ó 
efectos per cuenta ajena, condu
ciéndolos á mano ó como equipa
je, pero sin poder facturarlos co
mo mercancías, ni reeibirlos ó 
reexpedirlos.

»Considerando que la Direc
ción de Contribuciones encuen
tra, y con razón, grandes analo
gías entre la industria de cosarioó 
recadero y la de porteador, clasi
ficada en la tarifa 5.*^, sección 2.\ 
número 2, y porello cree que deba 
ser comprendida en un epígrafe; y

^Considerando que en las dili

gencias del expediente se han 
cumplido cuantas formalidades 
exige el artículo 119 del Regla
mento,

»El Consejo, constituido en 
Comisión permanente, de acuerdo 
cem el expresado Centro directivo, 
opina que la industria de cosario, 
orrlinario ó recadero podría in- 
cluirse en la tarifa 5.® de las uni
das al Reglamento de la Contri
bución industria!, para lo cual su 
epígrafe número 2 de la sección 
5.*, debería quedar redactado en 
los síguientes términos:

»Porteadores y recaderos, ordi
narios ó cosarios que, sin com
prar ni vender, se ocupan exclu- 
sivamente en transportar frutos 
ó efectos por cuenta ajena: Si, 
competentemente autorizados, 
emplean el ferrocarril ú otro me
dio rápido de locomoción, paga
rán 30 pesetas. Si emplean caba
llerías, pagarán: Por cada caba
llería mayor, 18 pesetas Por cada 
caballería menor, 8 pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. í. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Diosguardeá V. 1. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 
1909..—Besada.—S^iñor Director 
general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.

íl»ÍRI0 DE FOSro.
—~-» SB=C ■■ ■

SEAL ORDEN.

j limo. Sr.: La Junta Consultiva 
de Seguros de su digna preside:.- 
cia ha emitido con esta fecha el 
siguiente informe:

t «La Real orden de 23 de Abril 
: último, que da reglas que deben 
j cumplir las Compañías de Se- 
I guros sobre la Vida con par- 
i ticipacion en los beneficios, ha 
’ suscitado dudas, expuestas por 
í los Delegados en España de la 
1 Gresham y de la Nov-York.
? »Las cuales dudas han nacido 
i principalmente de la incierta in- 
| terpretacion dei significado y al* 

cauce de las reglas en dicha Real 
i orden contenidas.
| »S1 sistema de acumulación 
» en los contratos de seguros cele- 
1 brados con el pacto de participa- 
| ción en los beneficios, constituye 
í realmente una nueva combina- 
1 ción de seguro, por unos, consi- 
1 derada como un seguro de ca- 
1 pita! diferido ó indeterminado; 
1 por otros, como una agrupación 

S

tontina, compuesta por todos los 
asegurados de las categorías del 
seguro principal, cuyos sobrantes 
nutren la acumulación de los be
neficios.

»En esencia, esta nueva com
binación es un seguro accesorio, 
por el cu.al el asegurador se obii-' 
ga á satisfacer al asegurado, si 
tiene óMo en vigor su póliza en 
la época en que secierre el período 
de acumulación, un capital dife
rido ó indeterminado, equivalen
te á aquellas porciones de benefi
cios que en concepto de nuevas 
primas dejó el asegurado en po
der del asegurador, 
beneficios provienen. 

Los cuales
parte, de

los sobrantes naturales encontra
dos al realizar los balances de 
cada ejercicio; parte, de un re
cargo artilicial que sufren las 
primas de las pólizas emitidas con 
la cláusula de participación.

»Bds decir, q ue esta combina
ción viene á ser una verdadera 
tontina de supervivencia, y las 
porciones de beneficios asignadas 
á los asegurados verdaderas pri
mas de este seguro, debiendo ser 
proporcionales á estas primas los 
capitales que se repartan entre 
los supervivientes. Por esto es 
por lo que la regla 3.^ de la repa- 
tida Real orden ordena que 
munique individualmente 
asegurados participantes la 
tía da los beneficios que en 

1 & i
1

se co- 
á los 
cuan- 
cada

balance les corresponda; porque, 
do este modo, consideradas las 
porciones de bmeficios de cada 
uno de ellos como primas únicas 
de este seguro accesorio, se pue
de calcular con relación á ellos 
la cuantía del capit ii á repartir 
al terminar el períolo de acumu
lación.

» Y siendo esto así, claro está 
que las Compañías tienen que 
constituir reservas, ver laderas, 
reservas matemáticas, índeter- 
miuadas, si, en . relación á la 
cuantía del capital 
unas perfectamente 
das en cuanto á la 
la.s mismas reservas, 
totalidad del saldo de 
cios correspondientes 

difer ido; ? 
determina- i 
cuantía de !
que es la 1 
los heneó- j 
(á lo.s ase- 1

gurados), por categorías ó grupos, i 
Pero esto, que as evidente, está - 
contenido an los preceptos da la 1 
Lay y del Reglamento. Más como 1 
están los artículos 11 y 12 ó 16.» 
y 17, que pudieran entandarse | 
aplicables á este punte, la Raal j 
orden de 23 de Abril último acia- j 
ra esta posible duda. Y esto por 
la razón de que, aunque, el sis-

j tema de acumulación de los he

nefioios sea una verdadera ope
ración tontina, está claro que no 
pueda ser comparado á una Aso
ciación de las llamadas tontinas. 
Las reglas que los artículos 11 y 
12 dan con relación á estas Aso
ciaciones, cuyo único objeto es la 
operación tontina, no tienen na
da que ver con aquellas Empre
sas de Seguros sobre la vida que 
necesariamente practiquen la 
misma operación. Unas y otras 
tienen reglamentación diferente 
en consonancia con su índole res
pectiva.

»Por lo demás, la Real orden de 
referencia no ha pretendido impo
ner obligaciones nuevas distintas 
de las contenidas en la Ley y el 
Reglamento, Por lo que aquellas 
de sus disposiciones que requie
ran variación da las fechas de los 
balances ó implicaran efecto re
troactivo para las pólizasanteric- 
res, no son aplicables sino á los 
contratos posteriores á la promul
gación de la Ley de 14 do Mayo 
de 1908. La frase <LasCompañía3 
que emitan pólizas con parti
cipación», escrita á la cabeza de 
las disposiciones de dicha Real 
orden, pone de manifiesto este 
criterio.

»En resumen, la Junta opina:
»1.® Que la regla 1.^ de la 

Rea! orden de 23 de Abril último 
se refiere únicamente á las póli
zas emitidas con posterioridad á 
la.promulgación de la Ley de 14 
de Mayo de 1908.

»2.® Que cuando con arreglo 
á sus Estatutos, las Compañías 
no hacen anualmente la liquida
ción de beneficio?, podrán seguir 
realizáu loh en los período.s esta
tutarios para los contratos ante
riores á la promulgación de la 
citada Ley de 14 de Mayo de 
1908, siempre que esos períodos 
no exce Ian de cinco años, pero 
tendrán la obligación de liquidar 
anualmente los correspondientes 
á las pólizas posteriores á esa fe
cha.

»3." Que el párrafo primero 
de la regla tercera sólo es obli
gatorio para los contratos cele
brados con posterioridad á la pro
mulgación de la Ley, y respecto 
á las anteriores, darán las Com
pañías la cifra total en globo que 
por beneficios acumulados co
rresponda á los asegurados del 
Reino.

»Y en cuanto al párrafo segun
do, es también aplicable á los 
contratos anteriores, pero en el 
sentido de que deberán las Com
pañías realizar la inversion de Io3
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fondos y la constitución del de- 
pósitoendichopárrafo exigidos en 
los períodos en que cierren sus 
balances con arreglo á lo dispues
to en el número anterior.

»4.° Que á los efectos de la 
regla cuarta se concede á las 
Compariías el plazo ssiialado en 
el artículo 23 del Reglamemto de 
26 de Julio últiuQo, el cual co
menzará á contar desde el día si
guiente á la publicación de esta 
Real orden en la Gacela.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 
1909i—Sánchez Guerra.—Ilus
trísimo Señor Comisario Gene
ral de Seguros.

(Qaeeta del 10 de Julio de 1909.

- - -- - - - - - —— 
tmnowiiKiiL

NüM. 1.899.

Casrpo de IngEnisros ds Montss.

-^n.ixn.cio.
Las oficinas del Distrito forestal 

y Brigadas de Ordenaciones de 
esta provincia, que estuvieron 
instaladas en la calle del Duque 
de la Victoria, núm. 26, han sido 
trasladadas á la calle de Gamazo, 
Letra R, entresuelo izquierda.

Se anuncia dicho traslado para 
conocimiento de cuantos inte
resados y particulares tienen re
laciones oficiales con las depen
dencias mencionadas.

Valladolid 15 de Julio de 1909.
— El Ingeniero Jefe, P. 0., Au
relio Perez y Calvo.

«mmiBiFiL
NÚM. 1.912.

Becilla de Valderaduey.

separaciónTerminados con la 
debida los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, ba^e de los re
partimientos que han de formar
se para el próximo año de 1910, 
80 hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 

comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans
currido que sea di(}ho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Becilla de Valderaduey á 12 de 
Julio de 1909.—El Alcalde, Pedro 
Perez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

La Seca
Urones de Castroponce

Ypor el de ocho díasen el Ayun
tamiento de

Villafuerte

NÚM. 1.913.
Morales de Campos,

Terminado por la Junta muni
cipal da esta villa el Reparti
miento extraordinario de paja y 
leña para cubrir el déficit del 
Presupuesto del año actual, so 
halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, para que los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos puedan examiuarle y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, transcurrido 
que sea dicho término no serán 
atendidas las que so presenten, y 
se reunirá la Junta para resolver 
en juicio de agravios^ las recla
maciones presentadas.

Moralesde Camposa 14 deJulio 
de 1909.—El Alcalde, R. Serrano 
Sanjurjo.

_ ------- .<»-..... —. _—
Núm. 1.895.

Saiitibañez de Valcorba.
Don Pedro Parra Santos, Alcalde 

constitucional de Santibañez 
de Valcorba.
Hago saber: Que no habiéndose 

presentado licitador á los bienes 
que forman el patrimonio del Pó
sito de este pueblo, se celebrará 
una segunda subasta el día cua 
tro de Agosto próximo y hora de 
las diez de su mañana hasta 
las doce de la misma, con el 15 
por 100 de rebaja del tipo que 
tienen señalado; si tampoco 
hubiera licitador se verificará la
tercera el día 27 del referido 
Agosto disminuyendo el 30 por 
100 y de no resultar postor se 
celebrará la cuarta el día 23 del 
próximo Septiembre con ia rebaja 
del 45 por 100 en el mismo local 
y en las mismas horas que la pri
mera y con arreglo á lo dispuesto 
en ia Circular de la Delegación 
Regia de 25 de Febrero último.

Las fincas que se subastan son 
las siguientes:

Un solar en la calle del Cristo, 

linda por la derecha con casa de 
Jacinto López, izquierda D. Mo
desto Diez, espalda Félix y Se
gundo Berzosa y el frontis con la 
calle, en 250 pesetas.

Un corral y pajar en la"calle 
Real, linda por la derecha con 
Mariano Moro, izquierda Eusebio 
López, espalda Juan Tejero y 
frontis la calle, en 125 pesetas.

Las referidas fincas se hallan li
bres de carga ó inscriptas en el 
Registro de la propiedad. Las 
condiciones que han de regir en 
la subasta se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Santibañez de Valcorba 11 de 
Julio de 1909.—El Alcalde, Pe
dro Parra.

Nou. 1.907.

Villacid de Campos.

De orden de esta Alcaldía se 
halla depositada una hucha, pelo 
negro, abierta, b’ociblanca, alza 
da un metro próximamente, que 
el día seis de los corrientes encon
tró extraviada un vecino de 
Mayorga de Campos, en este tér
mino municipal.

Lo que se hace público para 
que llegando á conocimiento de 
su dueño se presente á recogería 
previo pago de los gastos ocasio 
nadas.

Villacid de Campos 18 de Julio 
de 1909.—El Alcalde, Ezequiel 
Collantes.

Núm. 1.894.

Villalón.

No habiendo comparecido el 
mozo Santiago Mateos Andrés, 
número 10 del sorteo y 35 del 
alistamiento del reemplazo del 
actual año, hijo de Francisco y 
Josefa, al acto do clasificación y 
declaración de soldados ante es
te Ayuntamiento, á pesar de ha
ber sido citado al efecto en la per
sona de su lío carnal por afini
dad Don Patricio Caballo Hernan
do, y por edictos publicados en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
y Gacela de Madrid correspon
dientes á los días once de Febre
ro y primero de Marzo del co
rriente año, ni haber cumplido 
con los preceptos del artículo 95 
de la Ley, se ha instruido el opor
tuno expediente, á virtud de 
acuerdo de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de esta provincia, 
fecha treinta do Junio ultimo, 
por cuyo resultado esta Corpora- 

cion municipal, de conformidad 
con dicha Comisión, ha declara
do prófugo al citado mozo San
tiago, imponióndole además las 
responsabilidades inherentes á tal 
declaración, la que por medio 
del presente se le hace saber, y á 
la vez se le cita y llama para que 
comparezca ante esta Alcaldía, 
apercibiéndole que de no verifi- 
carlo se le iirogarán los perjui
cios á que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta, 
ruega y encarga á todas lasautori- 
dades de la Nación, sus Agentes y 
Guardia Civil procedan á la bus
ca,captura y conducción ante esta 
Alcaldía de mencionado mozo, á 
los fines consiguientes.

Villalón 14de Julio de 1909.
—El Alcalde, Dimas Herrero.

ANMS OFICIALES.
NüM. 1.854.

Conspjo prayincial de Agricultura j Gauadería.
VALLADOLID.

CONCURSO PROVINCIAL 

de panados, organizado por el 
Consejo de Agricultura y Ga
nadería de Valladolid, con la 
cooperación de la Bxcma. Di
putación y del Exorno. Ayun

tamiento de la Capital.

REGLAMENTO

Articulo l.“ Por acuerdo del 
Consejo provincial de Agricultu
ra y Ganadería da Valladolid, y 
para fomentar el desarrollo y se
lección de la riqueza pecuaria de 
la provincia, tendrá lugar en esta 
Capital en los días 23, 24, 25 y 
26 de Septiembre un Concurso 
provincial de ganado en el deno
minado Paseo alto de las Moreras.

Art. 2.“ Para acudiría! Con
curso es condición precisa ser 
ganadero de la provincia y que 
el ganado presentado tenga resi
dencia habitual en la misma. Só
lo como excepción pueden expo
ner en la clase 2.” del Programa 
los industriales dueños de parada 
aún en el caso de noserganaderos.

Art. 3." Se admiten á Con
curso con opcion á premio ejem
plares de las especies caballar, 
asnal, mular, bovina y ovina. 
Sin opcion á premio podrán ad
mitirse previo acuerdo de la Co
misión nombrada al efecto ejem
plares do especies y aptitudes no 
incluidas en ’el Programa, así 
como instalaciones de maquina-
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ria y útiles anejos á la ganadería.
Los que expongan en

condiciones podrán obtener Di 
ploma de Cooperación.

Art. 4.° Los dueños de ejem
plares pertenecientes á la Ciase 
2.*, deberán justificar que los 
han dedicado á la mont-a dentro 
de là provincia en los años de 
1907, 1908 y 1909, ó desde que 
fueron aptos para ella. Los ejem
plares comprendidos en la Clase 
1.^, Sección 1.*, Clase 3.‘ y Clase 
4.“, han de ser nacidos ó recría-
dos en la provincia. Los incluidos t 
en la Ciase 1.% Secciones 2.* y 1 
3?, tienen que ser nacidos en la | 
provincia. Dichos extremos se j 
acreditarán por certificado del j 
Sr. Alcalde del pueblo de que j 
dicho ganado proceda. j

Art. 5." El ganado antes de 
ser admitido á Concurso, sufrirá 
una inspección veterinaria, sien
do eliminados cuantos ejemplares 
presenten síntomas de enferme
dades contagiosas.

Art. 6.° La inscripción del 
ganado tendrá lugar del 1 al 15 
de Septiembre, de once de la ma
ñana á una de la tarde, en las 
oficinas de la Jefatura del Servi
cio Agronómico, Avenida de Al
fonso XIII, número 13, 2,®, re- 
ducióndose dicho trámite á llenar 
la hoja impresa que grátuitamen- 
te será facilitada en dicha oficina. 
La inscripción puede verificarse, 
ó concurriendo el ganadero per
sonalmente al lugar indicado ó 
remitiendo llena, por correo, la 
citada hoja que previamente se 
debe solicitar de la Jefatura del 
Servicio Agronómico ó do los se
ñores Alcaldes de las cabezas de 
partido de la provincia.

Art. 7.° La falsedad en las 
declaraciones hechas al llenar la 
hoja de inscripción, cualquiera 
que sea el momento en que se 
descubra, determinará la exclu
sion en el Concurso y anulación 
de premio, caso que le hubiere, 
con devolución de la cantidad 
percibida, sin perjuicio de las de
más responsabilidades á que por 
dicha falta hubiere lugar.

Art. 8.” El Concurso com
prenderá las fechas citad-as en el 
art. 1.” y para figurar en el mis
mo y optar á premio, será indis

g

3

I í

1
pensable que los ejemplares con- s 
curran durante los cuatro días |

fi

antes de las diez de su mañana, | 
permaneciendo en el lugar que | 
la Comisión les designe hasta las i 
seis de la tarde, hora enque pue S 
den ser retirados. |

Art, 9.“ No podrán optar á f

premio ninguno de los ejempla-
tales res premiados en el Concurso 

■ Di- Regional de 1908,

I
Art. 10. Será de cuenta de 
cada expositor la alimentación 
de su ganado. No obstante, la Co
misión podrá eucargarse de su 
1 ministrar este servicio si algún 
¡expositor lo desea, para lo cual so 

anunciará oportunamente el pre- 
1 cio del mismo.

Art. 11. Con el fin de procu
rar la má.s uniforme presentación 
de ios especies expuestas en las 
horas de mayor concurrencia, se 
darán los piensos do nueve á diez | 
delà mañana y de dos á tres de j 
la tarde.

Art. 12. La vigilancia del 
ganado, sin perjuicio de la cus- j 
todia de sus dueños, será de cuen- | 
ta de la Comisión, la que nombra- | 
rá personal al efecto.

Art. 13. Constituirán la refe
rida Comisión el limo. Sr. Jefe 
provincial de Fomento, un re
presentante da la Exorna. Dipu
tación provincial, un represen
tante del Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid, el Sr. Inspector de 
Higiene pecuaria de la provincia 
y tres Vocales del Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería.

Dicha Comisión será la encar
gada de nombrar el Jurado.

Art. 14. La adjudicación de 
los premios tHudrá lugar el día 
tercero del Concurso, entregán- 

■ dose eh el acto 
un documento 

^concesión.
j Art. 15. El 

á ios interesados 
que acredite la

fallo del Jurado
será inapelable. Entra en sus 
facultades declarar disiertos los 
premios del Programa si aprecia
ra que ninguno de los ejemplares 
expuestos reunía méritos para 
obtenerles.

Art. 16. Los premios en me
tálico se harán efectivos en las 
oficinas de.la Jefatura del Servi
cio Agronómico de la provincia 
de once de la mañana á una de 
la tarde, desde la fecha de termi
nación del Concurso hasta el día 
10 de Octubre.

Art, 17, El importe de los 
premios declarados desiertos, po
drá dividirse á juicio del Jurado, 
en lotes de 50 pesetas que so 
adjudicarán á título de indemni
zación de gastos á los poseedores 
de Diplomas de Mérito mediante 
sorteo entre los mismos. Si el 
húmero de lotes excediera al de 
Diplomas concedidos, se sortea
rán los lotes sobrantes entre 
los agraciados con Mención ho
norífica.

PROGRAMA DEL CONCURSO

Olas© 1.’—OanacLo Oaba- 
llav. (17

S©ooion priMx©va.—Y©gu.as d© vien- 
tr©. nacidas ©n los años d© 1901, 

1902, 1903. 1904, 1905 y 1906,

Primer premio, 400 pe.sotas.
Segundo premio. Diploma de 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho- 

rífioa.
Soooion segunda.—r^otras ó Potros 
do aptitud para ©1 tiro pesado, naci

dos en 1906 y 1907’.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo premio. Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
i Sección torcera—Potras ó Potros 

de aptitud para el tiro ligero ó de 
lujo, nacidos en 1906 y 1907',

1 Primer premio, 200 pesetas. 
| Segundo premio, Diploma de 
i Mérito.
¡ Tercer premio. Mención ho- 
1 norífica.
¡ Olaso ^.a—Oanado Asnal.
S Sección úñloa.—Garañones.

¡ Primer premio, 400 pesetas.
1 Segundo premio. Diploma da 
! Mérito.
i Tercer premio. Mención ho- 

norífica.
Clase 3.a—Oanano mnlap.

Sección primera.—PIuetoras do mu- 
las ó mulos nacidos ©n 1907.

i Primor premio, 350 pesetas. 
Segando premio. Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norifica.
Sección segunda.—Mulos ó muías 
presentados aisladamonto. nacidos 

en 1907,

Primer premio, 200 pesetas. 
Segundo premio, Diploma de 

Mérito. " ,
Tercer premio. Mención ho

norífica.
Clase 4.a—oanado Vaonno.
Sección primera.—Lote de tres ó 
más vacas de aptitud para el tra- 
Tbeijo, nacidas en 1904. 1905. 1906 

y 1907.

Primer premio, 350 pesetas. 
Segundo premio. Diploma de 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho

norífica.
Soocioii según da,--TVovil los ente
ros do aptitud para el trapajo, na

cidos en 1905. 1906 y 1907.

Primer premio, 300 pesetas.
Segundo premio, Diploma do 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho

norífico, .
das© 5 a—oanado lanar.'

Sección primera.—Lot© d© dos car
neros y diez oveja.s como minimum, do 
raza churra, nacidos en 1905. 1906. 

1907 y 1908.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo premio, Diploma de í 

Mérito.
Tercer premio, mención ho

norífica.

(1) En la necesidad de reducir el nú
mero de premios, se ha prescindido de 
coricederles á los Sementales de esta clase, 
atendiendo á que en la provincia utilizan 
generalmente los del Estado.

sección sosunda.—Uote de dos car. 
ñeros y diez ovejas como minianum, d© 
raza rasa ó inanohesa, n’aoidos en 

1903. 1906.19Oy y 1908.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo premio. Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
Valladolid 1.® da Julio de 1909. 

—El Presidente del Consejo de 
Agricultura y Ganadería, Azí/o- 
nio Jahn.—P. A. del C., El Vo
cal-Secretario, 4nto?2zo Garcia 
Hornero,

1—.»—■■ ..  , ,.^—a^^^iBi.......

3," Tardi de la Guardia aivil.
A N’ UJVOIO.

Creada una plaza de herrador 
en el Escuadrón de este Tercio, 
con el sueldo y demás venta
jas que determina la regla 10.’ 
de la Circular de la Dirección 
general de este Instituto, fecha 
18 de Mayo último. Semanario 
oficial del 24 del mismo, se 
anuncia por medio del presente 
para que los que deseen ocuparía 
dirijan sus instancias al señor 
Coronel Subinspector del Tercio, 
teniendo derecho á solicitaría 
todos los individuos que se en
cuentren en fifias ó estén licencia
dos, cualquiera que sea su situa
ción,siempre que reúnan las con
diciones que señala el artículo 
5.® y posean los conocimientos 
que para los herradores de 1.’ ca
tegoría determina el artículo 9.°, 
ambos del Reglamento aprobado 
por Real orden de 8 de Junio de 
1908, (0. L. núm. 95,) más las 
que se requieren para ingreso en 
la Guardia Civil como Guardia 
2.® de Caballería, incluso la es
tatura.

Las instancias serán documen
tadas, en la forma que se ordena 
en las instrucciones publicadas 
por la Dirección general del Cuer
po en el mes anterior, las cua
les así como el Sem'¿nario oficial 
arriba citado se hallan de ma
nifiesto ea t(tdos los puestos.

El plazo para la admisión de 
dichas instancias terminará el 
día 1.® do Agosto próximo y los 
exámenes tendrán lugar el día 
19 del inismo mes á las nueve líe 
la mañana en la Casa-cuartel de 
esta Capital.

Valladolid 12 de Julio de 1909. 
—El Coronel Subinspector, Fe
nech.

AYUNTAMIENTOS.
Los Agentes de Negocios, ma

triculados en esta Capital, seño
res Planillo y Suarez, tienen el 
gusto de poner en conocimiento 
de los Ayuntamientos y demás 
clientes, que han trasladado su 
despacho á la calle de Plat‘?rías, 
números 24 al 28, piso 2/
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